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CAPÍTULO I 

 

PRESENTACIÓN 

 

MENSAJE DEL DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE COQUIMBO, ÁNGELO MONTAÑO ESPEJO 

 

Conocer nuestros valores  y los estándares éticos que nos caracterizan, es un gran paso 

que nos permite orientar nuestro actuar como funcionarios públicos y trabajar en conjunto para 

lograr hacer prevalecer el bien común y el interés de la comunidad a la que diariamente 

atendemos. 

Contar con este código de ética, que es un instrumento que se ha generado de forma 

participativa, significa tener a disposición una herramienta que nos entrega un diagnóstico de los 

factores que pueden poner en riesgo la integridad y ética de nuestras funciones, como también 

conocer cuáles son aquellas cosas que debemos potenciar para facilitar el cumplimiento de 

nuestra labor, como el trabajo colaborativo, el manejo de la información y la comunicación 

efectiva. 

Por eso es importante que cada uno de nosotros, sigamos trabajando en conjunto para 

hacer que nuestra convivencia laboral y actuar esté en sintonía con nuestros valores como 

institución y sobre todo con nuestra misión que es permitir que las personas puedan acceder a 

soluciones habitacionales de calidad, aportando al desarrollo equitativo e integrado de nuestras 

ciudades y barrios, lo que en definitiva apunta a un compromiso mayor que es entregar a la 

comunidad una mejor calidad de vida. 

 



 
 

METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN 

El presente Código de Ética es fruto de la participación y colaboración de todos(as) los 

funcionarios(as) de SERVIU Región de Coquimbo. En efecto, se logró en base a la encuesta on line 

y entrevista grupal, de la que activamente participamos, incluyendo todos los estamentos del 

organismo. Asimismo, de la información recabada en la normativa vigente del país. 

De esta manera, se logra que el instrumento sea representativo de la realidad regional, 

dando un enfoque personalizado del mismo. Reconoce valores y riesgos éticos presentes. Por otra 

parte, visualiza las relaciones internas o de convivencia de los funcionarios(as) del Servicio. 

PROPÓSITO DEL CÓDIGO 

 El Código de Ética es una herramienta que permite acordar participativamente los 

estándares éticos y legales que caracterizan al Servicio, relevándolos con el objetivo de generar 

una convivencia laboral basada en valores comunes. Corresponde a la sistematización de aquellos 

valores y conductas que reflejan la cultura, misión, visión y objetivos estratégicos de SERVIU 

Región de Coquimbo, considerando además su vínculo con el marco legal que rige las conductas 

de los funcionarios públicos. Asimismo, establece un marco de referencia respecto del actuar 

esperado, proporcionando un criterio claro y consecuente que permite a las personas adecuar su 

conducta hacia el buen ejercicio de sus funciones.  

A QUIÉNES APLICA EL CÓDIGO DE ÉTICA 

 El presente Código de Ética tendrá aplicación en todo el SERVIU Región de Coquimbo. Está 

dirigido a todas las autoridades y funcionarios(as) de la institución, independientemente de su tipo 

de contrato (honorarios, contrata o planta), estamento o grado. 

MISIÓN DEL SERVIU REGIÓN DE COQUIMBO 

 Paƌa alĐaŶzaƌ los fiŶes de la ŵisióŶ iŶstituĐioŶal, Ƌue ďusĐaŶ ͞posiďilitaƌ el aĐĐeso a 

soluciones habitacionales de calidad y contribuir al desarrollo de barrios y ciudades equitativas, 



 
integradas y sustentables, todo ello bajo criterios de descentralización, participación y desarrollo͟. 

El Código de Ética propenderá al trabajo con altos estándares de ética y probidad. Dicha iniciativa 

debe trabajarse diariamente, por cuanto los cambios valóricos y éticos, son lentos culturalmente.  

 Los resultados del diagnóstico orientaron la redacción del Código de Ética, entregando los 

lineamientos acerca de qué contenidos incluir en el documento y proporcionar ejemplos que 

permitan ilustrar las situaciones de manera pertinente a la realidad del organismo. Se debe 

recordar que el diagnóstico no sólo identifica aquellas faltas que hoy ocurren en el Servicio, sino 

que también aquellas que eventualmente podrían suceder. Es por eso que el Código es una 

herramienta de prevención y de promoción de conductas probas. 

VISIÓN DEL SERVIU REGIÓN DE COQUIMBO 

La visión del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Coquimbo es que las 

personas, familias y comunidades, mejoren su calidad de vida, aumentando su bienestar en 

hogares dignos, con alto estándar técnico, en barrios y ciudades inclusivos y sustentables. 

VALORES PRESENTES EN SERVIU REGIÓN DE COQUIMBO 

Del análisis de la encuesta on line realizada, se pudo constatar que los valores más 

presentes y representativos en el Servicio, a juicio de los funcionarios(as) son: 

1.- Compromiso: En efecto, los funcionarios(as) de SERVIU Región de Coquimbo, se sienten 

identificados con la Institución, sintiéndose parte de ella. Lo expuesto, incide en que cumplan sus 

funciones con responsabilidad y profesionalismo, brindando un servicio de excelencia a los 

ciudadanos.   

2.- Profesionalismo: Se reconoce por parte de los funcionarios(as) la calidad y el carácter técnico 

en el trabajo que se realiza, lo cual implica que el Servicio cumpla con sus objetivos y metas 

propuestas.  

3.- Eficiencia: Relacionado con el profesionalismo, se entiende que las metas y objetivos 

propuestos se cumplen con calidad, responsabilidad y compromiso, en los plazos acordados. 

Implica que el servidor público realiza su trabajo enfocándose hacia los resultados, usando sólo los 



 
recursos (tiempo e insumos) que sean estrictamente necesarios para cumplir el objetivo esperado 

y desempeñando sus actividades con excelencia y calidad, según las funciones establecidas para su 

cargo. La eficacia y eficiencia se fundan en el reconocimiento de que los recursos utilizados en el 

desempeño de las funciones son públicos y, por lo tanto, deben optimizarse y maximizarse sus 

beneficios. 

4.- Transparencia: Se vislumbra por parte de los funcionarios(as) un Servicio transparente, lo cual 

es antónimo a la corrupción. Mientras más transparencia exista, menos corrupción en la 

Institución. Se reconoce la transparencia activa y la transparencia pasiva, como relevante para la 

interrelación con la ciudadanía. Por medio de la transparencia, se garantizar el derecho a la 

ciudadanía de conocer y acceder a la información acerca de las actuaciones y las decisiones del 

Servicio. 

5.- Respeto:  Se estima por parte de los funcionarios(as), que dentro del Servicio existe un marco 

de cordialidad, igualdad y tolerancia entre los compañeros de trabajo, reconociéndose los 

derechos, cualidades y libertades de las personas.  

CAPÍTULO II  

COMPROMISOS SEGÚN GRUPOS DE INTERÉS 

A).- COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN CON LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS 

1.  Relaciones de respeto entre funcionarios(as) y con sus jefaturas. 

͞Con mis compañeros de trabajo cuidamos nuestras relaciones laborales, manteniendo un trato 

cordial y de respeto entre nosotros, independiente de los rangos de cada uno(a) o de las 

diferencias peƌsoŶales Ǉ/o pƌofesioŶales eǆisteŶtes͟. ͞ReĐhazaŵos la Đultuƌa del ƌuŵoƌ 

tajantemente. En efecto, dicha práctica destruye el buen trato y adecuado clima laboral de la 

IŶstituĐióŶ͟.  

Ejemplo. La cordialidad parte con el saludo y el buen trato entre pares. Un título profesional no 

significa estar por sobre los otros(as).  



 
2. Rechazo a la discriminación.  

͞EŶ “ERVIU RegióŶ de CoƋuiŵďo foŵeŶtaŵos uŶ aŵďieŶte liďƌe de disĐƌiŵiŶaĐióŶ, Ŷo tƌataŵos a 

nadie de forma diferente o prejuiciosa por razones personales y arbitrarias, como por ejemplo su 

físico, género, edad, raza, creencia religiosa, pensamiento político, orientación sexual, formación 

profesional o técnica, eŶtƌe otƌas͟. 

Ejemplo. Si existen actividades del Servicio, en las que no se necesita una expertiz técnica o el 

conocimiento avanzado de una materia, se debe incluir y convocar a todos(as), independiente de 

su formación profesional o técnica. Sin distinción.   

3. Rechazo al acoso sexual.  

͞ReĐhazaŵos ĐualƋuieƌ tipo de aĐoso seǆual, eŶteŶdieŶdo poƌ este cualquier requerimiento de 

carácter sexual realizado por un hombre o mujer, no consentidos por el funcionario(a) 

afectado;aͿ͟. 

El acoso sexual puede ser físico, que implica contacto o mediante otro medio, por ejemplo, verbal, 

correo electrónico, cartas, etc.  

Ejemplo. El Jefe de Departamento me saludó en forma efusiva, muy apretada, deslizando su mano 

sobre mi espalda de una forma inadecuada, incluso hasta la cintura. Denuncié el hecho, ante lo 

cual el Je de Servicio ordenó instruir un sumario administrativo que terminó con una sanción para 

el funcionario.   

4. Rechazo al acoso laboral.  

͞ReĐhazaŵos ĐualƋuieƌ ĐoŶduĐta de agƌesióŶ u hostigaŵieŶto ejeƌĐida poƌ la jefatuƌa u otƌos 

Đoŵpañeƌos de tƌaďajo eŶ ĐoŶtƌa de algúŶ o alguŶos fuŶĐioŶaƌios Ǉ fuŶĐioŶaƌias͟ 

El acoso laboral implica maltrato y/o humillación. Puede ser psicológico, por ejemplo, por medio 

de ignorar al o los afectados (ley del hielo) o de molestarlos con burlas persistentes; físico, que 

implica uso de la fuerza y violencia física; o abuso de poder, que consiste en aprovechar la 

jerarquía para tener conductas abusivas con los subalternos. Ejemplo. Durante los primeros meses 



 
de trabajo en el Servicio, sentí rechazo de parte de una colega, lo cual se materializó mediante 

malas palabras, gestos y peticiones infundadas de trabajo. Lo expuesto, lo observé a mi Jefatura 

Directa, quien buscó junto al Encargado de la creación e implementación del Código de Ética, una 

mediación entre las partes. Mi colega asumió su error, pidió disculpas y se comprometió a no 

realizarlo nunca más. Hoy tenemos una buena relación y estamos contentas porque no se tuvo 

que llegar a investigaciones administrativas o medidas disciplinarias. 

5. Reconocimiento del buen desempeño de los funcionarios y funcionarias. 

 ͞ReĐoŶoĐeŵos el ŵéƌito Ǉ el Đrecimiento profesional de cada uno de los funcionarios y 

fuŶĐioŶaƌias͟. Ejemplo: Se reconoce la carrera funcionaria y el tiempo de trabajo en el Servicio. Lo 

expuesto es relevante para privilegiar a los(las) colegas en los procesos de selección de personal. 

6. Relaciones de confianza entre los funcionarios y funcionarias.  

͞FoŵeŶtaŵos uŶ lugaƌ de tƌaďajo Đoopeƌativo, pƌofesioŶal Ǉ de ĐoŶfiaŶza eŶtƌe los Ǉ las Đolegas. 

Cuidaŵos Ƌue Ŷuestƌas ƌelaĐioŶes seaŶ positivas paƌa estaďleĐeƌ uŶ ďueŶ lugaƌ de tƌaďajo͟. 

Ejemplo. En las reuniones de trabajo se fomenta el diálogo participativo. Es una instancia para 

conversar temas técnicos y personales, que pueden afectar el ámbito laboral. Todo con un afán de 

mejora continua. 

7. Promoción y apoyo al desarrollo de nuevas habilidades y conocimientos de los funcionarios y 

funcionarias. 

͞Resguaƌdaŵos Ǉ pƌopiĐiaŵos el ĐƌeĐiŵieŶto pƌofesioŶal de todos;asͿ siŶ distiŶĐióŶ͟. Para ello, los 

Programas de Capacitación deben ser genéricos, abarcando todos los estamentos. 

8. Preocupación por las condiciones laborales de los funcionarios y funcionarias. 

͞Resguaƌdaŵos Ƌue Ŷuestƌos fuŶĐioŶaƌios Ǉ fuŶĐioŶaƌias desaƌƌolleŶ sus fuŶĐioŶes eŶ ĐoŶdiĐioŶes 

seguƌas͟. El Comité de Higiene y Seguridad debe velar por dicha premisa, efectuando constantes 

fiscalizaciones y recepcionando las denuncias al respecto.  



 
Ejemplo. Subiendo las escaleras hacia el segundo piso, me percaté que existen gomas 

antideslizantes sueltas, lo cual genera un peligro inminente. Lo comuniqué al Comité de Higiene y 

Seguridad quienes solicitaron el arreglo respectivo a la brevedad.  

9. Derecho de asociación.  

͞EŶ Ŷuestƌa iŶstituĐióŶ se ƌespetan los derechos de los funcionarios(as) de participar en la 

AsoĐiaĐióŶ de FuŶĐioŶaƌios͟, lo Đual es un derecho garantizado por la Constitución Política de la 

República. 

10. Ambiente inclusivo. 

͞CualƋuieƌ peƌsoŶa Ƌue Đuŵpla ĐoŶ las ĐoŶdiĐioŶes téĐŶiĐas puede integrarse a nuestro 

organismo. Nos importa tener un ambiente de trabajo diverso e inclusivo, contando con 

funcionarios y funcioŶaƌias ĐoŶ ĐapaĐidades difeƌeŶtes͟. 

Ejemplo. En las bases de selección de personal del Servicio está claramente establecido que el 

SERVIU Región de Coquimbo es inclusivo, aceptándose todas las postulaciones que cumplan con 

los requisitos técnicos requeridos, sin discriminaciones arbitrarias o infundadas.  

11. Consideración de las opiniones y sugerencias de los funcionarios y funcionarias. 

͞El diálogo aďieƌto es ŵuǇ iŵpoƌtaŶte, poƌ lo Ƌue ĐoŶtaŵos ĐoŶ espaĐios Ǉ ĐaŶales paƌa plaŶteaƌ 

nuestras inquietudes, opiniones y sugerencias. Asimismo, para recibir retroalimentación al 

respecto por parte de nuestras jefaturas͟. 

Ejemplo. Las Jefaturas deben recibir a los funcionarios(as) que hayan sido objeto de cargos, con 

publicidad, para que se justifiquen y manifiesten lo que estimen pertinente. Es un derecho del 

funcionario(a) ser oído. 

12. Trabajo colaborativo y en equipo.  

͞Tƌaďajaŵos ĐoopeƌativaŵeŶte, ĐoŵpaƌtieŶdo Ŷuestƌo ĐoŶoĐiŵieŶto Ǉ eǆpeƌieŶĐia, dialogaŶdo Ǉ 

esforzándonos en conjunto para cumplir los objetivos de la iŶstituĐióŶ͟. 



 
13. Comunicaciones internas transparentes.  

͞CoŶtiŶuaŵeŶte se Ŷos ĐoŵuŶiĐaŶ los oďjetivos de la iŶstituĐióŶ Ǉ lo Ƌue se espeƌa de Ŷuestƌo 

trabajo, de esta forma, siempre estamos al tanto de la información relevante e importante que 

nos afecta como funcionarios y funcionarias. 

͞TeŶeŵos deƌeĐho a ĐoŶoĐeƌ la iŶfoƌŵaĐióŶ laďoƌal Ƌue Ŷos afeĐta, Đoŵo poƌ ejeŵplo Ŷuestƌas 

evaluaciones de desempeño o re-estƌuĐtuƌaĐioŶes eŶ Ŷuestƌas áƌeas de tƌaďajo.͟ 

͞Las ĐoŵuŶiĐaĐioŶes iŶteƌŶas se eŶtƌegaŶ de foƌŵa opoƌtuŶa y veraz, no solamente entre 

jefatuƌas ĐoŶ sus eƋuipos, siŶo taŵďiéŶ eŶtƌe las otƌas divisioŶes͟. 

14. Redes sociales. 

͞ReĐoŶoĐeŵos Ƌue todos Ǉ todas las fuŶĐioŶaƌias tieŶeŶ deƌeĐho a utilizaƌ las ƌedes sociales en su 

tiempo personal. Sin embargo, tenemos que actuar de acuerdo al interés general, por lo que los 

comentarios personales no deben comprometer nuestra capacidad para servir al público, es decir, 

que se perciba que en nuestra conducta como fuŶĐioŶaƌios pueda eǆistiƌ uŶ sesgo o pƌejuiĐio͟. 

Ejemplo. En mi cuenta personal de Facebook publiqué un comentario referente a una licitación del 

Servicio a sabiendas de que era parte de la comisión evaluadora. Lo expuesto me trajo 

consecuencias, en comentarios posteriores, que hicieron que planteara la situación a mi jefatura y 

pidiera que me excluyeran de dicha comisión.  

B).- COMPROMISOS DE LOS FUNCIONARIOS Y LAS FUNCIONARIAS CON LA INSTITUCIÓN 

15. No usar bienes de la institución en provecho propio o de terceros.  

͞ReĐoŶoĐeŵos Ƌue los ƌeĐuƌsos Ƌue utilizaŵos eŶ el desaƌƌollo de Ŷuestƌas fuŶĐioŶes soŶ 

públicos, por lo que los utilizamos de manera eficiente pensando en el interés general. No usamos 

los bienes institucionales (tales como el mobiliario, insumos, software, propiedad intelectual, 

eŶtƌe otƌosͿ paƌa el ďeŶefiĐio pƌopio o de teƌĐeƌos.͟ 

Ejemplo. Los vehículos fiscales del Servicio se utilizan sólo para los fines propios del Servicio. Por 

ningún motivo se emplearán para fines particulares de los funcionarios(as), como por ejemplo 



 
pedirle al chofer institucional que vaya a buscar a los hijos(as) de algún funcionario(a), utilizar la 

fotocopiadora para sacar una copia de un libro particular, etcétera. 

16. No ocupar tiempo de la jornada o utilizar al personal en beneficio propio o para fines ajenos 

a los institucionales.  

͞DediĐaŵos Ŷuestƌa joƌŶada laďoƌal eǆĐlusivaŵeŶte al ĐuŵpliŵieŶto de las taƌeas eŶĐoŵeŶdadas, 

Ŷo ƌealizaŶdo aĐtividades peƌsoŶales eŶ el hoƌaƌio de tƌaďajo͟.  

Ejemplo. Si tengo un segundo empleo, no puedo realizar labores de éste en el horario de SERVIU 

Región de Coquimbo. Después de la jornada ordinaria de mi Servicio, puedo realizar las labores 

que desee.  

17. Conflictos de intereses. 

͞Deďeŵos aseguƌaƌŶos de que nuestros intereses financieros o personales no influyan en nuestra 

función pública. Por lo que no intervenimos en asuntos en los que tengamos un interés personal, 

por ejemplo, la contratación de algún amigo; o ser parte de la comisión de una licitación en la que 

un familiar participa͟. 

Los conflictos de interés no son un problema en sí mismos, pero se deben trasparentar a la 

jefatura de forma escrita oportunamente para ver la forma en la que se pueden resolver. 

Ejemplo. Como funcionario del Servicio participo en los procesos de selección de personal. Al 

analizar los currículum vitae que se presentaron, me doy cuenta de que está participando mi 

primo. Claramente tengo conflictos de intereses porque no lo evaluaré objetivamente. Mejor le 

informo a mi jefatura para que otro colega continué este proceso y mi familiar reciba un trato 

imparcial e igualitario. 

18. Rechazo al tráfico de influencias.  

͞“aďeŵos Ƌue el tƌáfiĐo de iŶflueŶĐias es uŶ tipo de ĐoheĐho, poƌ lo Ƌue ƌeĐhazaŵos Ƌue se utiliĐe 

el poder público de un funcionario o funcionaria o de una autoridad para obtener una resolución 

Ƌue le geŶeƌe uŶ ďeŶefiĐio peƌsoŶal o a teƌĐeƌos͟.  



 
Ejemplo. Estoy a cargo de las compras de mi Servicio, y en estos días estamos calificando las 

propuestas del nuevo sistema informático, el contrato es por varios millones de pesos. Hoy recibí 

la llamada de un asesor Ministerial muy importante que me dijo que una empresa conocida había 

participado en la propuesta, que eran muy buenos y que deberíamos seleccionarlos como 

ganadores, que si lo hacíamos nos quedaría debiendo un favor. Claramente me puso en una 

situación muy incómoda, afectando la imparcialidad de mi función en el procedimiento de 

selección, es por eso que inmediatamente di aviso a mi Jefe(a) de la situación. 

19. Dar un correcto uso a la información reservada de la institución.  

͞Resguaƌdaŵos la iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶfideŶĐial Ƌue ĐoŶoĐeŵos eŶ el desaƌƌollo de Ŷuestƌo tƌaďajo, Ŷo 

la utilizaŵos jaŵás paƌa oďteŶeƌ uŶ ďeŶefiĐio pƌopio o paƌa teƌĐeƌos͟. 

Ejemplos. Estamos en el proceso de desarrollo de bases para una importante licitación. Un ex 

compañero de universidad que trabaja en una concesionaria interesada en la postulación, me 

estuvo haciendo algunas preguntas sobre el concurso. Ante esto, le indiqué que no puedo darle a 

conocer ninguna información, ya que esta es por ahora de carácter reservado, y que esperara para 

cuando estén las bases publicadas en Mercado Público. 

20. Prescindencia política de los funcionarios de la Administración del Estado. 

͞DeŶtƌo de Ŷuestƌa joƌŶada de trabajo y con los recursos públicos del Servicio, no efectuaremos 

actividades de propaganda política. Tampoco podremos valernos de nuestro cargo para favorecer 

o peƌjudiĐaƌ a deteƌŵiŶada ĐaŶdidatuƌa, teŶdeŶĐia o paƌtido polítiĐo͟. 

Ejemplo. Si trabajo en terreno, no puedo aprovecharme de ello para efectuar campaña puerta a 

puerta en forma discreta o indirectamente, por un candidato(a) en particular. 

21. Participación y compromiso. 

͞Los;lasͿ fuŶĐioŶaƌios;asͿ de “ERVIU RegióŶ de CoƋuiŵďo tƌaďajaŵos ĐoŶ compromiso y vocación 

de servicio, privilegiando el interés general por sobre el interés particular. Lo expuesto, se condice 

ĐoŶ la fiŶalidad del Estado Ƌue es pƌoŵoveƌ el ďieŶ ĐoŵúŶ͟. 



 
22. Excelencia en el trabajo realizado. 

͞Los;las) funcionarios(as) de SERVIU Región de Coquimbo ejecutamos nuestro trabajo en forma 

técnica, eficiente, comprometida y con calidad. 

23. Comportamiento ético. 

͞Los;lasͿ fuŶĐioŶaƌios;asͿ de “eƌviĐio ejeĐutaŵos Ŷuestƌo tƌaďajo ĐoŶ uŶ alto estáŶdaƌ étiĐo. En 

efeĐto, se ejeĐutaŶ las laďoƌes ƌespetaŶdo el pƌiŶĐipio de pƌoďidad adŵiŶistƌativa͟. 

24. Respeto al medio ambiente.  

͞EŶ ŵi IŶstituĐióŶ ƌespetaŵos el ŵedio aŵďieŶte. El Đual se eŶĐueŶtƌa pƌeseŶte eŶ el tƌaďajo 

diaƌio Ǉ Đuidado de Ŷuestƌas iŶstalaĐioŶes͟. 

Ejemplo. En las bases administrativas y técnicas de nuestro Servicio se incluyen como criterios de 

evaluación, tópicos medioambientales. 

25. Malversación de fondos públicos.  

͞Los foŶdos púďliĐos a Ŷuestƌo Đaƌgo los destiŶaŵos al uso púďliĐo Ƌue tieŶeŶ asignado por la ley 

o la autoƌidad. Cuidaƌeŵos Ƌue Ŷo seaŶ sustƌaídos de Ŷuestƌa Đustodia͟. 

26. Fraude al Fisco.  

͞Realizaŵos Ŷuestƌas taƌeas ĐoŶ hoŶestidad, lealtad Ǉ veƌaĐidad, poƌ lo Ƌue Ŷo utilizaŵos Ŷi 

permitimos que se utilicen engaños o trampas que originen pérdidas de dinero para el Servicio o 

que impliquen dejar de recibir ganancias, por ejemplo, ponernos de acuerdo con un particular 

para que pague menos dinero al Fisco, aparentando que se ha cumplido correctamente con la 

oďligaĐióŶ͟. 

27. Negociaciones incompatibles.  

͞Nosotƌos ƌespetaŵos la iŵpaƌĐialidad de Ŷuestƌa fuŶĐióŶ, poƌ lo Ƌue evitaƌeŵos sieŵpƌe Ƌue se 

contraponga nuestro interés individual sobre el interés público. Garantizamos la integridad y 



 
rectitud de las actuaciones de nuestros cargos públicos, y no tomaremos parte de un contrato u 

opeƌaĐióŶ eŶ la Ƌue podaŵos estaƌ iŶteƌesados de foƌŵa diƌeĐta o iŶdiƌeĐta͟. 

Ejemplo. Si manejo información privilegiada del Servicio, y existe una licitación pública referida a 

ella, no puedo divulgarla antes de que se aprueban las bases y se publiquen, por cuando puedo 

afectar a oferentes o proveedores. 

C).- COMPROMISO CON AQUELLOS QUE SE RELACIONAN CON SERVIU REGIÓN DE COQUIMBO  

28. No recibir ni ofrecer presiones, regalos, ni pagos indebidos. 

͞Los ƌegalos, hasta aƋuellos de uŶ valoƌ ďajo puedeŶ Đƌeaƌ la peƌĐepĐióŶ de iŶflueŶĐia indebida, 

por lo que nosotros no recibimos ningún tipo de regalo. Sólo es posible recibir regalos como 

donativos oficiales o de cortesía, por ejemplo, materiales en una ĐapaĐitaĐióŶ͟. 

Ejemplo. Trabajo en atención a público y una usuaria agradecida por la atención que le brindé me 

trajo de regalo unas mermeladas hechas por ella. Se las agradecí, pero le explique que ningún 

funcionario y funcionaria de la institución puede aceptar regalos y principalmente porque 

atenderla bien es sólo parte de la función pública que desempeño y que por lo tanto, no es 

necesaria ninguna retribución de ese tipo. 

29. Rechazo al soborno/cohecho.  

͞“aďeŵos Ƌue el podeƌ púďliĐo Ƌue se Ŷos eŶĐoŵieŶda no debe usarse para obtener beneficios 

privados, por lo nunca solicitaremos y siempre rechazaremos cualquier ofrecimiento de ventajas 

en beneficio nuestro o de terceros que buscan que actuemos en forma ilegal en nuestra función 

pública. 

Estas ventajas pueden ser regalos, el ofrecimiento de un trabajo, favores, viajes a congresos, pagos 

eŶ efeĐtivo, doŶaĐioŶes, seƌviĐios, etĐ.͟  

Ejemplo. Soy parte de una comisión evaluadora y en una licitación de obras, de muchos millones, 

una empresa constructora me llamó para ofrecerme una rebaja en la compra de cualquier 



 
vivienda en proyectos de la comuna, quedando extremadamente barata. Lo expuesto, lo denuncié 

a mi jefatura quien realizó la denuncia respectiva en el Ministerio Público.   

30. Transparencia en la entrega de información.  

͞“oŵos ĐoŶsĐieŶtes de Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ de los oƌgaŶisŵos del Estado es púďliĐa, a eǆĐepĐióŶ de 

aquella que por ley es reservada. Por lo tanto, facilitamos el acceso a ésta por parte de cualquier 

ciudadano/a que pueda requerirla, manteniendo actualizado nuestro sitio web y habilitados los 

canales de consulta, sin cuestionar las razones u objetivos de su solicitud y cumpliendo siempre los 

plazos legales paƌa daƌle ƌespuesta͟.  

Ejemplo. Luego de una reunión en terreno, un vecino se me acerca a consultarme mayores 

detalles del proyecto presentado. Le indico que no poseo la información requerida en este 

momento, pero le explico que él tiene derecho a solicitarla presencial o virtualmente en el Portal 

de Transparencia y que el organismo tiene la obligación de responderle en un plazo determinado. 

31. Relaciones transparentes e igualitarias con proveedores.  

͞Nuestƌas liĐitaĐioŶes púďliĐas seƌáŶ Đonvocadas a través de Mercado Público, y nos 

comprometemos a publicar oportunamente las bases de licitación, con un lenguaje claro y preciso 

los requisitos, condiciones y especificaciones de los servicios y bienes que requerimos y sin 

discriminación arbitraria. Con el fin de que la licitación sea transparente e igualitaria, los 

funcionarios no se reuniƌáŶ ĐoŶ los pƌoveedoƌes duƌaŶte el pƌoĐeso de liĐitaĐióŶ͟. 

͞Las comisiones evaluadoras entregarán sus declaraciones juradas en las que expresen no tener 

conflictos de interés en relación con actuales o potenciales oferentes en el proceso de licitación. 

En el caso de que haya conflictos de intereses en la apertura de las ofertas, el integrante deberá 

de aďsteŶeƌse de paƌtiĐipaƌ͟. Ejeŵplo. Estamos finalizando las bases de una licitación pública para 

cambiar nuestro sistema informático, pero nuestra jefatura nos dijo que debíamos exigir una 

experiencia de al menos 20 años para el proveedor. Revisando antecedentes en Internet, 

solamente hay una empresa en Chile que lleva trabajando tantos años en el área, por lo que 

estaríamos tal vez frente a una licitación dirigida o al menos estableciendo en las bases una 

discriminación arbitraria. Le mandamos un mail a nuestra jefatura con los antecedentes, pero nos 



 
contestó que era una licitación muy importante y que no nos podíamos arriesgar a contratar a una 

empresa sin experiencia. Así que seguiremos sus órdenes, pero quedó por escrito nuestras 

aprehensiones. 

32. Trato igualitario y respetuoso. 

͞EŶtƌegaŵos a todos los ĐiudadaŶos/as, usuaƌios Ǉ ďeŶefiĐiaƌios uŶ tƌato defeƌeŶte Ǉ ƌespetuoso, 

no realizando distinciones de niŶgúŶ tipo͟. 

33. Trabajo eficiente y de calidad. 

͞Desaƌƌollaŵos Ŷuestƌa laďoƌ de ŵaŶeƌa efiĐieŶte, optiŵizaŶdo el uso del tieŵpo, de los ƌeĐuƌsos 

humanos y materiales y resguardando que el resultado del trabajo realizado sea de buena 

Đalidad͟. 

34. Confidencialidad y privacidad respecto de la información reservada 

 ͞Cuidaŵos la iŶfoƌŵaĐióŶ ƌeseƌvada Ƌue ŵaŶejaŵos, ƌesguaƌdaŶdo estƌiĐtaŵeŶte los datos 

peƌsoŶales de ĐiudadaŶos, eŵpƌesas e iŶstituĐioŶes Ƌue se ƌelaĐioŶaŶ ĐoŶ Ŷosotƌos͟. 

35. Compromiso con el Medioambiente. 

͞Respetaŵos Ǉ Đuidaŵos el ŵedioaŵďieŶte, viéŶdose esto ƌeflejado eŶ aĐĐioŶes ĐotidiaŶas͟. 

Ejemplo: cuidamos la energía apagando las pantallas de nuestros computadores y las luces al salir 

de nuestros puestos de trabajo; siempre apagamos nuestros aparatos electrónicos al retirarnos de 

la oficina; y si vemos que, por algún motivo se desperdicia el agua, damos aviso. Asimismo, en las 

bases administrativas y técnicas que se creen  en el Servicio, instamos a que existan criterios de 

evaluación medio ambientales. 

 

 

 

 



 
CAPÍTULO III 

MECANISMO DE CONSULTAS Y DENUNCIAS. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIONES 

36. Consultas. 

El Código de Ética de SERVIU Región de Coquimbo es una herramienta para ser utilizada y 

discutida por los funcionarios(as) del Servicio. En tal sentido, todas las consultas que tengan por 

objeto precisar el alcance de uno de sus tópicos, debe ser canalizado a través del Encargado de la 

creación e implementación del Instrumento. Para una mayor rapidez y eficiencia en las entrega de 

respuestas, se utilizará el correo electrónico, fijando la casilla rlillo@minvu.cl como pertinente 

para dichos efectos. 

37. Revisión. 

El Código de Ética de SERVIU Región de Coquimbo será revisado cada dos años, contados desde el 

momento en que entre en vigencia. Para dichos efectos, el Encargado enviará un correo 

electrónico a todos(as) los funcionarios(as), comunicando el comienzo del periodo de revisión, 

dentro del cual podrán solicitar que se agreguen nuevos puntos de interés o se revisen algunos 

dudosos o de difícil aplicación. 

38. Denuncias. 

La transgresión de los preceptos del Código de Ética de SERVIU Región de Coquimbo será 

denunciado al Encargado de la creación e implementación del Código de Ética del Servicio, por 

escrito, pudiendo ser realizada por correo electrónico.  Una vez que tome conocimiento de alguna 

transgresión, el Encargado debe ponerlo en conocimiento del Jefe Superior del Servicio (Director), 

dentro de las 24 horas siguientes. El denunciante puede requerir que la denuncia sea anónima, en 

cuyo caso el Encargado deberá omitir sus datos de individualización. Es deber de todos(as) los(as) 

funcionarios(as) informar cualquier conducta que infrinja lo establecido en el Código. Si la 

transgresión constituye un hecho constitutivo de delito, es obligación para el funcionario(a), 

conforme lo preceptuado en el Art. 61, letra k) del Estatuto Administrativo, denunciar el hecho 
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ante el Ministerio Público, especialmente aquéllos que contravienen el principio de probidad 

administrativa regulado por la ley Nº 18.575. 

39. Procedimiento de investigación y sanciones. 

Una vez que el Jefe Superior del Servicio toma conocimiento de la denuncia sobre transgresión al 

Código de Ética, debe ponderar los antecedentes, para determinar si existe alguna infracción a la 

normativa vigente, que genere responsabilidad administrativa. Para dichos fines, se podrá apoyar 

del (la) Jefe del Depto. Jurídico y del Contralor Interno del Servicio. 

Si la denuncia cuenta con el mérito suficiente, se ordenará instruir una investigación sumaria o 

sumario administrativo, conforme las normas contempladas en el Estatuto Administrativo, 

pudiendo aplicarse las sanciones de rigor. 

En caso de que la denuncia no implique responsabilidad administrativa, sino otras faltas menores, 

el Jefe Superior del Servicio requerirá al Encargado de la creación e implementación del Código de 

Ética, que cite al presunto infractor(a) o infractores(as), para lograr una solución consensuada al 

problema, buscando el bien común de todos(as).  

CAPÍTULO IV. GLOSARIO 

 Acoso Laboral: Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento (físico y/o verbal) 

reiterados, por ejemplo, desprecio de sus habilidades, persecución, burlas, ley del hielo, entre 

otras, las que pueden ser ejercidas por la jefatura o por uno o más funcionarios, en contra de 

otro u otros funcionarios, por cualquier medio, y que tenga como resultado para él/ella o los 

afectados su menoscabo, maltrato o humillación.  

 Acoso Sexual: Cuando una persona - hombre o mujer - realiza en forma indebida, ya sea 

física, verbal o escrita, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por la persona 

requerida - hombre o mujer - y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo.  

 Cohecho/Soborno: Solicitar/ofrecer objetos de valor, favores, dinero o cualquier beneficio 

indebido para que un funcionario (a) ejecute, omita, o infrinja sus deberes públicos o bien, 

ejerza su influencia para que se cometa un delito funcionario. Al ser un delito bilateral, se 



 
diferencia el tipo penal en el que solicita o acepta el beneficio indebido (funcionario público 

=cohecho) y quién ofrece o acepta entregar el beneficio indebido (persona natural o jurídica= 

soborno).  

 Conflicto de interés: Situaciones (potenciales, reales o aparentes), en las que un asunto 

privado o motivación personal puede influir indebidamente en el correcto ejercicio de sus 

funciones y en la toma de decisiones objetivas. Por ejemplo, favorecer en una licitación a una 

amistad o participar en la selección de un cargo en la que postula un familiar.  

 Corrupción: El mal uso del poder para obtener beneficios particulares. Incluye al sector 

público y/o privado y los beneficios pueden ser personales, familiares, para amigos, etc.  

 Discriminación: Son situaciones de distinción, exclusión, restricción o preferencia que 

atentan, directamente o indirectamente, contra los derechos y la igualdad de oportunidades 

de las personas. La discriminación puede ser de raza, género, física, socioeconómica, religión, 

orientación sexual, opinión política, entre otras.  

 Probidad: El ejercicio de la función pública se debe realizad de manera honesta, honrada, 

primando el interés general sobre el particular. Quien actúa con probidad no comete ningún 

abuso y no incurre en un delito. Lo contrario a la probidad es la corrupción.  

 Tráfico de Influencias: Cuando se obtiene un beneficio indebido o tratamiento preferencial 

utilizando la influencia del cargo o función pública.  

 Transparencia: Todas las instituciones públicas deben garantizar el derecho a la ciudadanía de 

conocer y acceder a la información acerca de las actuaciones y las decisiones de las 

instituciones públicas.  

 Uso de la información reservada: Toda la información de carácter reservada no se debe 

divulgar ni utilizar indebidamente (filtrar, vender, etc.), por ejemplo, información de datos 

personales de los funcionarios (as) o usuarios (as), sumarios en proceso; etc. 

 

 

 

 


